
VERBAL SUMARIO 

DISMINUCION DE CUOTA ALIMENTARIA 

RAD: 2020-307 

 

Al Despacho de la señora Juez, para lo de su Admisión. Sírvase proveer. Bucaramanga, 3 

de noviembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Once de Noviembre de Dos Mil Veinte  
 

En atención a la constancia secretarial, se presenta a estudio la demanda del proceso 
VERBAL SUMARIO – DISMINUCION DE CUOTA ALIMENTARIA, interpuesta por intermedio 
de apoderado judicial por el señor JOSE LUIS MORA SAAVEDRA, en contra de la señora 
MARIA CLAUDIA USCATEGUI RODRIGUEZ, quien ostenta la custodia de los menores LUIS 
ESTEBAN y LUCIANA MORA USCATEGUI. 
 
Del análisis de la demanda y sus anexos se establece que la misma no reúne las 
exigencias de ley, debiendo realizar las siguientes precisiones:  
 

 No existe constancia dentro del expediente de que haya remitido copia de la 
demanda a la dirección electrónica de la señora MARIA CLAUDIA USCATEGUI 
RODRIGUEZ, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 
2000, que dice: 

 
“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 
demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 
copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 
haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos.” (negrita extra texto). 

 
 
Por lo tanto, se inadmitirá la demanda, concediéndole el termino de cinco (05) días para 
que el apoderado de la parte actora remita a la dirección  electrónica de la señora MARIA 
CLAUDIA USCATEGUI RODRIGUEZ, tanto el escrito de la demanda con sus anexos como 
la subsanación de la misma, aportando pruebas del envío, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 de 2020 y el art. 82 y ss del C.G.P., so pena de rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo De Familia de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda del proceso VERBAL SUMARIO - 
DISMINUCION DE CUOTA ALIMENTARIA, interpuesta por intermedio de apoderado judicial 
por el señor JOSE LUIS MORA SAAVEDRA, en contra de la señora MARIA CLAUDIA 
USCATEGUI RODRIGUEZ, quien ostenta la custodia de los menores LUIS ESTEBAN y 
LUCIANA MORA USCATEGUI, por lo expuesto en la parte motiva. 
  



SEGUNDO: CONCEDER a la parte accionante el término de cinco (5) días para que 
subsane la demanda, so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 
 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. HENRY ALONSO CARVAJAL GONZALEZ, 
portador de la T. P. No. 154.202 el C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte 
actora en los términos y para los efectos del mandato conferido.   
 
 

NOTIFIQUESE 
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